
Año 1903. Martes 8 de Diciembre. Número 196.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

pesetas

»

Por un año . . . 17*50

Por tres id.. . . 4*90
Por seis meses. 9*10

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 340.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Ricardo Luis Barreño, Gober
nador interino de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera, de esta ciudad, 
en representación de Mr. Richard 
Preece Williams, vecino de Ingla
terra, en el dia 28 de Noviembre 
último, un escrito para registrar una 

mina de hulla con el nombre de 
cMaria de los Angeles», en término 
del pueblo de Pineda de la Sierra, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Las Tabladas, lindante al N. minas 
«Artura*, al O. «Antonia», al S. 
«Mariano» y al E. «Aquiles», desig
nando las ciento diez pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
ángulo más SE. de la mina «Pa
blo», sita en el referido paraje Ta
bladas, desde dicho punto se medi
rán al N. 800 metros y se colocará 
la 1.a estaca; desde esta, ó sea de 
1.a á 2.a estaca, 600 metros O. co
locando la 2.a; de 2." á 3.a al N. 100 
metros; de 3.a á 4.” al O. 400; de 4.a 
á 5.a al S. 300; de 5.a á 6.a al E. 200; 
de 6.a á 7.a al S. 100; de 7.a á 8.a al 
E. 400; de 8.a á 9.a al S. 600; de 9.a 
á 10.a al O. 100; de 10.a á 11.a al N. 

400; de 11.a á 12.a al O. 700; de 12.a 
á 13.a al S. 1100; de 13.a á 14.a al 
O. 100; de 14.a á 15.a al N. 1800; de 
15.a á 16.a al E. 1700; de 16.a á 17.a 
al S. 1000, y con 400 metros al O. 
al punto de partida, quedará ce
rrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, ¡se publique en el 
Boletín oñcial de la provincia y 
por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu

rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 2 de Diciembre de 1903.
Ricardo L. Farreño.

En los expedientes de registro 
mineros expresados en la relación 
que á continuación se inserta, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—Notifiquese en for
ma al interesado para que en el 
término de diez dias haga efectiva 
en papel de pagos al Estado la can
tidad correspondiente por derechos 
de reintegro del expediente y títu
lo de prodiedad, según previene el 
art. 56 del Reglamento modificado 
por R. O. de 13 de Junio de 1874.»

Lo que se notifica á los interesa
dos para su conocimiento y efectos.

Burgos 5 de Diciembre de 1903.
El Gobernador interino,

Ricardo L. Farreño.

Relación que se cita.

N
úm

ero dell 
expediente. ‘

Nombre de la mina. Nombre del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral.
Término municipal 

en que se halla la mina.

2186 Nuestra Señora del Pilar . . . Emilia Barroeta.................................. 50 Hierro................................... Sotoscueva.
1368 Bernardina.................................. Domingo Fernández Pablos. . . . 100 Idem.................................. Junta de la Cerca.
1385 Bi................................................. Francisco Solaguren......................... 12 Id. y otros........................ La Sierra en Tobalina.
2195 Parcocha. . . ,.................... Domingo Fernández Pablos. . . . 28 Idem..................................Valle da Tobalina.
2199 Pocarropa larga ........................ El mismo............................................ 20 Idem..................................Valle de Mena.
2201 Emilia.......................................... Juan de Abrisqueta............................ 12 Asfalto............................. Siones.
2097 Amalia......................................... Felix Ruiz Martínez........................... 12 Carbón y otros.................... Visjueces.
1614 Isabel........................................... Esteban Rodríguez............................. 12 Hulla.................................... San Zadornil.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento para 
la administración, investigación y 
cobranza de la contribución sobre 
los edificios y solares de ‘24 de Ene
ro de 1894, queda expuesto al pú
blico por el término de 8 dias en la 
Secretaria de la Comisión de eva
luación, sita en esta oficina, el pa
drón de la contribución referida de 
esta Capital, para el próximo año 
de 1904, con el fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones que sean 
Procedentes.

Burgos 4 de Diciembre de 1903. 
=FeIix de Bascaran.=V.° B.°z=El 
Delegado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de es

ta ciudad de Burgos, en providen
cia de este dia, ha acordado se cite 
á Francisca Alvarado Maeso, veci
na de esta ciudad, por medio del 
Boletín oficial de esta provincia 
por ignorarse su actual paradero, 
para que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad 

el dia 15 del actual y hora de las 
once de su mañana al objeto de dar 
principio á las sesiones del juicio 
en la causa que «e sigue contra Ale
jandro Saez Rojas sobre hurto,bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Y para que conste y pueda tener 
lugar la citación acordada, expido 
la presente, que firmo en Burgos á 
2 de Diciembre de 1903.=El Escri
bano, Cayetano Saiz.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientos Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama á Anastasia Martínez Ortega, 
vecina de Villalba de Losa, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de ocho dias 
comparezca ante-este Juzgado á 
prestar declaración en causa que 
se instruye sobre hurto de varias 
reses lanares contra Fermín Martí
nez Ortega.

Dado en Villarcayo á 30 de No
viembre de 1903.z=Solutor Barrien- 
tos.=Por su mandado, Manuel Ra- 
sines.
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Alcaldía de Levma.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

en virtud de no haberse presentado 
reclamación alguna, se saca á pú
blica subasta el arriendo de la co
rreduría y embalaje del vino que 
salga para fuera de esta villa du
rante un año, que dará principio en 
1.” de Enero, y terminará en fin de 
Diciembre de 1994, señalándose pa
ra que tenga lugar el domingo 20 
del actual á las diez de la mañana 
en la sala de sesiones de la Casa 
consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde, admitiéndose durante 
la primera media hora proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase 11.a, acompa
ñadas de la cédula personal y res 
guardo que acredite haber consti
tuido el depósito exigido, ajustán
dose para ello al modela- que se 
inserta á continuación y á la ins
trucción para la contratación de 
servicios de 26 de Abril de 1900. 
Los licitadores que concurran en ‘ 
representación de otra persona pre
sentarán sus poderes bastantea- 
dos por el Letrado D. Bernardino 
Arroyo.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 20 pesetas, debien
do ingresar en la caja municipal la 
suma de una peseta como depósi
to provisional para poder tomar 
parte en la licitación. Una vez he
cha la adjudicación definitiva de} 
remate se ampliará la fianza hasta 
el 12 por 100 de la suma del mismo, 
y quedará obligado el arrendatario 
á ingresar su importe en la Depo
sitaría municipal por meses antici
pados el dia l.°, á prorrata de lo 
que en cada uno corresponda.

Lerma l.° de Diciembre de 1903. 
=E1 Alcalde, Zoilo Alba.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., calle de..., 
núm , según cédula personal ad
junta, enterado por los anuncios de 
las tarifas y condiciones para el 
arriendo de la correduría y emba
laje del vino que salga para fuera 
de la población en el año próximo 
de .1904, ofrezco por la subroga
ción á mi favor de los derechos 
de recaudación, la cantidad de...., 
pesetas, (se expresará en letra), y 
para poder tomar parte en la su
basta, acompaño el documento que 
acredita haber hecho el depósito 
que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Villarcayo.
Presupuesto ordinario de gastos 

é ingresos de la cárcel de este par
tido judicial para el año de 1904.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Jefe déla cárcel 1000
Id. del Vigilante  700
Id. del Médico  500
Id. del Farmacéutico... . 150
Id. del Barbero  40
Id. del Depositario  200
Ib. del Demandadero  50

Cuotas.
PUEBLOS. —

 Pesetas.

Aforados de Moneo  71‘76
Aldeas de Medina  218‘27 
Alfoz de Bricia  211‘77
Alfoz de Santa Gadea. .. . 94‘77
Berberana......................... 52‘65
Bocos  26‘65
Cubillos del Rojo  36'92
Espinosa de los Monteros. 503'36 
Junta de la Cerca  119'86 
Junta de Oteo  292'50 
Junta de Puentedey  72'28

Id. del Capellán  200
Para ornamentación de la
Capilla ............. 200

Oblata de la misma  40
Gratificación al Secreta
rio por trabajos de con
tabilidad  300

Material de oficina de Se
cretaría  250

Id. de la del Jefe  50
Para socorro á presos es
tantes, á 50 céntimos de 
peseta diarios  2250

Id. á presos transeuntes. . 200
Combustible, limpieza y 
aseo de la cárcel  400

Limpieza del pozo negro. 100
Para adquisición de peta
tes nuevos con destino á 
los dormitorios  150

Para adquisición de paja
para relleno délos mismos 50

Para id. de ropas con des
tino á las camas de los 
presos enfermos  150

Para alumbrado y reposi
ción del material  250

Estancias que causen los 
presos en la enfermería. 175

Para lavado y cosido de 
ropas  100

Para pago de la renta de 
aguas potables  250

Para blanqueo de los cala
bozos y demás dependen
cias  125

Para reposición y revo
ques de los muros interio
res y exteriores  250

Para adquisición de efec
tos, mobiliario y reposi
ción de los de la sala de 
visitas  200

Para pago del seguro de 
incendios  15

Para gastos imprevistos.. 375'70

Total gastos  8720'70
INGRESOS.

Por el saldo que resulta á 
favor del partido en la li
quidación de la cuenta 
correspondiente al ejerci
cio del año de 1902  2201'72

Importe del reparto ejecu
tado entre todos los pue
blos del partido, tomando 
por base el número de ha
bitantes de cada uno.... 6518'98 

Total ingresos.. . 8720'70

Repartimiento délas 6518*98pesetas 
entre los Ayuntamientos de este 
partido judicial.

Junta de Rio de Losa  86'71
Junta de San Martin de
Losa  95'03

Junta de Traslaloma  164'97
Junta de Villalba de Losa. 116'09
Jurisdic. de San Zadornil. 60'19
Los Altos (Dobro)  214‘89 
Medina de Pomar.............. 294'84
Mer. de Castilla la Vieja.. 387'14 
Merindad de Cuesta-Urria. 260 
Merindad de Montija  415'87 
Merindad de Sotoscueva.. 401'44 
Merindad de Valdeporres. 312'52 
Merindad de Valdivielso.. 286 
P. de la Sierra enTcbalina 80'08 
Pesadas de Burgos  2Í‘84
Pesquera de Ebro  44'98
Trespaderne  108'29 
Valle de Hoz de Arreba.. 308'49 
Valle de Manzanedo  135'46 
Valle de Tobalina  490'10 
Valle de Valdebezana.... 298'61 
Valle de Zamanzas  77'09
Viilaescusa del Butrón... 45'11
Villarcayo  112'45

Total  6518'98 x

Villarcayo 17 de Noviembre de 
1903.=E1 Alcalde, Avelino Alonso 
de Porres.

Alcaldía de Briviesca.
No habiendo concurrido suficien

te número de Sres. Alcaldes á la 
reunión que debió celebrarse en el 
dia de ayer para la aprobación del 
presupuesto de gastos carcelarios 
para el próximo año de 1904, les 
cito por segunda vez para el dia20, 
á las once, con dicho objeto; en la 
inteligencia que con cualquiera 
que sea el número de Sres. Alcal
des asistentes se tomará acuerdo.

Briviesca 4 de Diciembre de 
1903,—El Alcalde, Baldomcro San- 
taolalla.

Alcaldía de San Millán de Lara.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de. que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

San Millán de Lara l.°de Diciem
bre de 1903. = El Alcalde, Bal- 
bino Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Covarrubias.
Avellanosa del Páramo.
Zael.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Santa María de Mercadillo.

Respecto de territorial.
Cantabrana.



■Alcaldía de Cantabrana.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 
el año de 1904 sean .rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala consistorial de este munici
pio en los dias 13 y 20 de Diciem
bre, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Cantabrana 30 de Noviembre de 
1903,—El Alcalde, Silverio Ojeda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Boada de Roa para iguales dia y 
hora.

El de La Horra para id. id.
El de Frías para id. id.
El de Hontoria de Valdearados 

para los dias 20 y 27, á las doce.
El de Puras de Villafranca para 

iguales dias á las once.
El de Vileña para los mismos dias 

á las once, respecto de vino, aguar
diente, licores y aceite.

El de Cascajares de la Sierra 
para los dias 13 y 20, á las diez, 
respecto de todos los articulos, ex- 
ceto los cereales.

El de San Millán de Lara para 
los dias 6 y 16, á las tres, respecto 
de vino y aguardiente.

El de Poza para los dias 25 del 
actual y 3 de Enero, respecto de 
todos los artículos, excepto los vi
nos y vinagres.

El de Albillos para los dias 10 y 
20, á las once, respecto de vino y 
aguardiente, y los demás artículos 
por administración municipal.

Alcaldía de Cantabrana.
Terminada‘la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1904, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Cantabrana 30 de Noviembre de 
1903. —El Alcalde, Silverio Ojeda.

Estando formado el padrón de 
edificios y solares de este distrito 
para el año de 1904, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Cantabrana 30 de Noviembre de 
19O3.=E1 Alcalde, Silverio Ojeda. 
--------■ • ----------------

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes á los años de 

| 1900 y 1901, se hallan expuestas al 
í público en la Secretaría de este mu- 
1 nicipio por término de lo dias, 

con el informe del regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por los 
que lo crean pertinente é interpo
ner las reclamaciones que crean 
justas.

Valle de Manzanedo 3 de Diciem
bre de 1903. = El Alcalde, Pedro 
Sainz- 
-------- --------

Alcaldía de Cabía.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 159 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, casa para 
habitar y libre de contribución, ex
cepto la de subsidio, por la asisten
cia de doce familias pobres y casos 
de oficio, percibiendo además el 
agraciado 200 fanegas de trigo de 
buena calidad en San Miguel de 
Septiembre de cada año, y quedan
do en libertad para contratar con 
los vecinos del pueblo de Cayuela, 
fábrica de harinas y casetas de la 
via y carretera próximos á esta 
villa.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus instancias al Presi
dente del Ayuntamiento en el tér
mino de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Cabia 2 de Diciembre de 1903.= 
El Alcalde, Gregorio Marin. 
-----————b e i—i ------

Alcaldía de Peñalba de Castro.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 225 pe
setas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella deberán 
presentar sus solicitudes en el pa
pel sellado correspondiente en esta 
Alcaldía, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, ad
virtiendo que los aspirantes deben 
acreditar haber desempeñado el 
cargo por espacio de cuatro ó más 
años.

Peñalba de Castro 28 de Noviem
bre de 1903. =E1 Alcalde, Gabriel 
Pérez. 
---- - ---—-------

Alcaldía de Villasandíno.
Según me comunica el vecino de 

esta villa Ciriaco Medina, el dia 8 
de Noviembre último desapareció 
del domicilio paterno su hija Ciria- 
ca Medina Vidal, de doce años de 
edad, estatura adecuada á su edad, 
color blanco pálido, pelo castaño 
claro, ojos negros, boca regular, 
viste pañuelo y saya negros, abrigo 
de mezcla encarnadoycalza zapato 
gordo de campo.

En su virtud, se ruega á las Au
toridades procuren averiguar el pa
radero de dicha joven, poniéndolo 
en conocimiento de esta Alcaldía, 
caso de ser habida.

Villasandíno 2 de Diciembre de 
19O3.=E1 Alcalde, Fausto Diez.

Alcaldía de Quíntanilla Pedro 
Abarca. ANUNCIOS PASTICULARES.

En este pueblo se halla deposita
da una yegua que se hallaba des
mandada, de las señas siguientes: 
de 4 años, pelo castaño, alzada seis 
cuartas y media y airada. La per
sona que se crea su duño puede 
pasar á recogerla en esta Alcaldía 
en el término de treinta dias, pre
vio el pago de los gastos de manu
tención ocasionados, pues pasado 
dicho plazo se procederá á su venta

Quintanilla Pedro Abarca 20 de 
Noviembre de 19O3.=E1 Alcalde, 
Pedro González.

Alcaldía de Campolara.
En este pueblo se halla deposita

do un borrego blanco, sin capar, 
con remisaco en la oreja izquierda 
por delante, aguzo en la derecha 
por detrás, y con bastante encorna
dura, que hace mes y medio se 
agregó á los rebaños de este dis
trito.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerle á esta Alcaldía, 
previo pago de gastos, en el térmi
no de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, pues pa
sado dicho plazo se venderá en pú
blica subasta. i

Campolara l.° de Diciembre de 
1903.=EÍ Alcalde, Prudencio Jara- 
millo. i

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Esta Dirección,en uso de las atri- 
buciones que la están conferidas 
por el art. 4.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1881, ha dictado 
acuerdo de caducidad de los crédi
tos reclamados en el expediente 
que á continuación se expresa, por 
no haberse presentado dentro del 
plazo concedido al interesado los 
documentos justificativos que se le 
reclamaron, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 7.° de la ley de 
21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 4073 de 1868 de 
Deuda antiguas=Lámina de Deu
da corriente al 5 por 100 no nego
ciable núm. 23.322, perteneciente á 
laCapellanía colativa fundada en la 
parroquial de la villa de Bañares 
de esa provincia por Antonio Isidro 
Junquera, de 34342 reales 27 ma
ravedises. =Reclamante D. Mateo 
Arranz Reyes, como apoderado de 
D.a Damiana Hernaez y Ortiz.=Fe- 
cha del acuerdo, 17 Noviembre de 
1903.

Lo que se anuncia para conoci
miento del interesado, cuyo domi
cilio se ignora, con advertencia de 
que contra el dictado acuerdo pue
de recurrir en alzada ante el Tri
bunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, dentro del término de 
quince dias, contados desde la pu- 
blicaión de este anuncio.

Madrid 2 de Diciembre de 1903. 
=E1 Subdirector l.°, O. Vergara. 
=V.° B.°=E1 Director general, Mo- 
nal.

RELOJERIA
DB

DANIEL P. CECILIA
La más barata del mundo.

Espolón 2 y 4 (en el Almacén de camas da 
José M. Olivan)

Relojes escape Roskopf, con seis 
centros de piedra, garantizados 
observados y atinados á 8 pesetas. ’ 
A 16 pesetas y á prueba 

relojes «Cecilia», 
con diez centros y dos contrapivo
tes de piedra, de mucho golpe, gran 
duración, fuertes y seguros; todas 
sus piezas son intercambiables por 
estar hechas con gran precisión.

En relojes de pared los precios 
son aun mas ventajosos.

Nota. Los relojes «Cecilia», que 
de dia en dia tienen más acepta
ción por su construcción esmerada, 
no han variado en el precio de 16 
pesetas á pesar de la subida de los 
cambios. 6_ 6

Carboneo.
El dia 20 del corriente y hora 

de las doce de la mañana, se cele
brará en el caserío del coto de San 
Quirce, término de Los Ausines, la 
subasta de corta de leñas de enci
na de uno de los cuarteles.

El pliego de condiciones en di
cho caserío y en casa de D. Tomás 
Cantero, vecino de Los Ausines.

4-5 -----  IM T ■> -----
En el Almacén de paja de maiz 

de Andrés Viñas, San Lorenzo, nú
mero 22, Burgos, se compran palo
mas bravias vivas, ó sean de la 
clase llamadas zoritas, todas las 
que deseen vender, pagándolas á 
precios convencionales. En dicha 
casa se vende también paja de 
maiz, á condición de bueno, á seis 
reales la arroba. Fijarse bien y no 
confundirse. 6—12

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.', 
izquierda 2
-- *-----■—» i —------

GRAN RELOJERÍA
DB

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28,
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratisimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 1

DOCTOR LÁZARO.

CLÍNICA DE OPERACIONES
Y

MEDICINA GENERAL.

Espolón, 58, casa de Correos.—■ 
Consulta diaria de doce á dos de la 
tarde. 2

Imprenta de la Diputación Provincial.


